
 

SALA LABORAL 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-31-005-017-2017-00379 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia se ADMITE el RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto por la parte DEMANDANTE, en contra de la sentencia de primera 

instancia.  

Así también, se corre traslado a los apelantes por el término de cinco (5) días hábiles 

siguiente a la notificación de este auto, para presentar por escrito alegaciones previas al fallo 

de segunda instancia si es de su interés.    

 

También se le corre traslado para alegar a los no apelantes, por el término de cinco (5) días, 

el que empieza a correr desde el día sexto (6) siguiente a la notificación de este auto.    

 

Las alegaciones deberán dirigirse al correo electrónico: 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co       

Ejecutoriado el presente auto, será proferida la providencia por escrito y notificada por 

ESTADOS. 

La actuación dispuesta en el presente auto se fundamenta en lo dispuesto en el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° __66_ del _21 de abril de 2021. 

 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/100 
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